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CONVENIO DE COOPERAC¡ÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL MINISTER¡O DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Y LA MUNII-ITALIUAU UID I KI I AL UE t.,A I AU

coNvENro N" I I 0 -20r7-vrvrENDA

Conste por el presente documento el Conven¡o de Cooperación lnterinlitucional
que celebran de una parte, EL MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCC6N Y
SANEAMIENTO, que en lo sucesivo se le denominará VIVIENDA, con R.U.C.
N' 20504743307 y con domicilio legal en la avenida Paseo de la República
No 3361 , disf¡to de San lsidro, provincia y departamento cle Lima; debidamente
representado por el Viceministro de Mvienda y Urbanismo, señor Jorge Ernesto
Arévalo Sánchez, identificado con D.N.l. N" 10287669, designado por Resolución

Suprema No 014-2017-VIVIENDA; y de la otra parte; LA MUNICIPALIDAD
D¡STRITAL DE CATAC, a quien en adelante se le denominará LA
MUNICIPALIDAD, con domicilio legal en Jr. 08 de Enero No 36f - Villa Turística de
Catac, provincia de Recuay, departamento de Ancash, representada por su alcalde,
cañ¡rr lncÁ I rric [\laar¡iña ñrliz i¿lanlifi¡^a¡{¿r ¡nn n Nl I No 1rAl7 ÁiA err l^c lárryr¡n/rcLs¡u r.rst u¡¡ru

y condiciones siguientes:

GLÁUSULA PRTMERA: LAS PARTES

1.1 VIVIENDA, de conformidad con la Ley N' 30156, su Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es el
órgano rector de las pollticas nac¡oneles y sectoriales dentro de su ámbito de
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres n¡veles de
gobiemo en el marco del proceso de descentralización en todo el tenitorio
nacional. Tiene por final¡dad normar y promover el ordenamiento,
mejoramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos y
rurales, como sistema sostenible en el tenitorio nacional; y en el desarrollo de
sus funciones compartidas, entre otros aspectos, promueve, coordina y
ejecuta con los gobiernos regionales, locales e inst¡tuc¡ones públicas la
¡mplementación y evaluación de las políticas, planes programas y estrategias
nacionales y sectoriales, de acuerdo con las característ¡cas propias de la
realidad regional o local.

1.2 Mediante Decreto Supremo N' 005-20'12-VIVIENDA, modificado por los
Decretos Supremos Nos 0012013-VIVIENDA y 016201&VIVIENDA, se crea
el Programa Nuestras Ciudades - PNC, con el propósito, entre otros, de la
gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos ¡nternos y la realización de
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intervenciones requeridas por los tres niveles de gobiemo para el
mejoramiento de las cond¡ciones de infraestructura y equipamiento.

1.3 Las intervenciones reel¡zadas por el Programa Nuestras Ciudades, se dan en

el mar@ de la Directiva de Programa N' 001-201GruVlENDAruf\iIVU/PNC -
Procedimiento para el uso de maquinaria, vehículos y equ¡pos, aprobada por
la Resolución Directoral N" 14G201&VIVIENDA-PNC, modmcada por
Resolución Directoral N" 001-2017-VIVIENDA-PNC, a través de la Ficha
Técnica de lntervención, en adelante Ficha Técnica, documento que

especifica las características de cada Intervención ante los requerimientos de
los tres niveles de gobierno, precisando entre otros aspectos, la
denominación y tipo de intervención, plazo de ejecución, ubicación de la zona
de ¡ntervención, descripc¡ón de las acüvidades, metrados, presupuesto,
programación. eportes. anális¡s de orec¡os unitarios, maquinaria, vehiculos y
equipos comprendidos en la intervenc¡ón, as¡ como los bienes y servicios
para la operatividad de la maquinaria, vehlculos y equ¡pos empleados.

1.4 LA I[4UN!G!PALIDA.D, es un órgano de gobierno local con las atribuciones,
competencias y funciones que le asigna la Constitución Politica del Peru, la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, y la Ley N' 27783, Ley de
Bases de la Descentralización. Promueve el desarrollo local, en coonlinación
y asociacién con los niveles de Gobierno Nacional y Regional, a ci.iyo efecto
la Ley dispone el ejercicio de competencias compartidas para el logro de sus
objetivos, evitando la duplicidad, superpos¡ción e interferencia de funciones
con criterio de concurrencia y preeminencia del interés público. Las relaciones
entre ¡os niveles de gobierno deben ser de cooperac¡on y coorcl¡nacion sobre
la base del principio de subsidiariedad dispuesto por Ley.

CLAUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES

2.1 Mediante Oficio N' 53&2017-MDC/A de fecha 09 de octubre de 2017, LA
MUNICIPALIDAD solicita la suscripción de un Convenio de Cooperación
lnterinstitucional para realizar intervenciones con las maquinarias, vehículos y

equipos de VIVIENDA.

2.2 Con Acuerdo de Concejo No 0Í2-2017-GDC/A de fecha 02 de octubre de
2017, se aprueba la suscripción del presente Convenio de Cooperación
lnterinstitucional con este Ministerio y asimismo, se autoriza al Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Catac la suscripción del mismo.
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2.3 Con lnforme N" 4144-2017-VIVIENDA /MVU/PNC-MAQUINARIAS de fecha
20 de octubre de 2O17,la Coordinación Nacional de PNC-MAQUINARIAS a

través ciei informe Técnico Convenios N" iz7-20i7-aestreliac de íecha 20 cie

octubre de 2017 , sustenta técnicamente la pertinencia de suscribir el presente

oonven¡o, recomendando la suscripción del mismo.

2.4 Med¡ante lnforme Legal N' 317-2O17Nn lUlPNC-abanaza de fecha 27 de
octubre de 2017, el área de Asesoria Legal, op¡na favorablemente sobre la

suscripción del presente Convenio.

2.5 Mediante Memorando N' 1989-2017-VIVIENDA-OGPP de fecha 06 de
novlembre de 2O17,la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto en
atención al lnforme N' 555-2017-VIVIENDtuOGPP-OPM, de la Oficina de
Phneamiento y Modemización y del Memorándum N' 110S-2017-VIVIENDA-

OGPP-OP, de la Oficina de Presupuesto, opina favorablemente sobre la

suscripción del presente Convenio.

A$ CLÁ.US UI_A. TEFCERA..- BAS E LEG.AL

Constitución Pollt¡ca del Peni del Peni.
Ley N' 29f 58, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
Lcy t\ ¿ I v t ¿, LCy Vl gal llucl uE lvlul llulPillluduts§.

L.ey N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias.
Ley N'30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Decreto Supremo N" 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
modificado por el Decreto Supremo N' 006-2015-VIVIENDA.
Decrelo Supremo N' 00S2012-VIVIENDA que crea el Programa Nuestras
Ciudacles, modificado por Decretos Supremos Nos 005-20l3.VlVlENDA y

OlG2OIGVIVIENDA.
Resolución Ministerial N" í9&.2015-VIVIENDA, que aprueba el Manual de
Operaciones del Programa Nuestras Ciudades.
Resolución Directoral N" 14G'20'l&'VIVIENDA-PNC que aprueba la Directiva
de Programa N" 001-2016 /IVIENDAA/MVU/PNC, Procedimiento para el uso
de maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento, modificado por Resolución Directoral N' 001 -201 7-VIVIENDA-
PNC.
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LAUSULA GUARTA.. OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecrnlsmos de cooperación
entre VMENDA, a lravés del Programa Nuestras Ciudades; en adelante PNC y LA
MUNICIPALIDAD, a fin de realizar activ¡dades conjuntas de alención a la

prevención y mitigación de riesgos de desastres; asl como, el mejoramiento de las
condiciones de intraestructura y equipamiento, con maqu¡ner¡a, vehículos y equipos
del PNC, relacionadas a las competencias del seclor, a solicitud de LA
MUNICIPALIDAD y previa aprobación de VIVIENDA.

USULA QU!NTA,. NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente Convenio por su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue
fines de lucro, por tanto, establece principios generales y condiciones que
permitirán cumpl¡r con los objet¡vos del mismo.

CLAUSULA SEXTA.- COMPROMISOS DE LA.S P.A.RTES

6.1 VIVIENDA, a través del PNC se compromete a

6.1.l.Atender con maquinaria, vehiculos, equipos, personai operai'io e insumos, ias
intervenciones solicitadas por LA MUNICIPALIDAD, previa evaluación de la
disponibilidad de los mismos y aprobación de VIVIENDA.

6.1.2.Elaborar un ¡nforme final de activ¡dades dentro de los quince (15) d¡as
posteriores, de concluida la partic¡pac¡ón de VIVIENDA,

6.'l .3.Suscribir la Fícha Técnica a que se refiere el numeral 1.3 de la Cláusula
Primera del presente Convenio.

6.1.4. Verificar el cumplimiento de las actividades contenidas en la F¡cha Técnica,
una vez concluida la intervenc¡ón.

6.1.5.Proveer el combustible requerido para las acciones de ¡ntervención de la
maquinaria propiedad de VIVIENDA que se comprendan en el Programa
Presuouesta! 068: 'Reducción de la VLrlnerahilidad v Atención de
Emergencias por Desastres".

6.2 LA MUNICIPALIDAD, se compromete a
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6.2.1 Efectuar la identificación, análisis y la priorización de las intervenciones a
eÍectuarse, ias mismas que deben enmarcarse rienho cie ias aciividades
señaladas en la Directiva aprobada por Resolución Direcloral N" 140-201G
VIVIENDA.

6.2.2. Proveer la seguridad (vigilancia y guardianía) y brindar un espac¡o fís¡co a
VIVIENDA que permita la instalación de las oficinas, almacén parqueo de la
maquinaria, equipos y vehículos de VIVIENDA, en la zona de la

intervención.

zó

Rlr ¿

Io

e 4{
,§

MAOU ARIAS

d.

(,
a

6.2.3. Asumir el costo de la movilización y desmovilización de los vehículos y/o
equ¡pos durante las intervenciones, en caso de ser necesario.

6.2.4. Tramitar con las autoridades conespondientes todos los permisos que se
requieran para ejecutar intervenciones, así como para la adecuada
movilización de la maquinaria y vehículos.

6.2.5. Asumir el costo del mantenimiento o reparaciones menores de la
maquinaria, equ¡po y vehículos ut¡lizados en las intervenciones, a efectos de
que se mantengan operativos durante y después de la ejecución de la Ficha
Técnica, previa autorización de V¡VIENDA.

6.2.6. Asumir el pago de peajes en los cursos de movil¡zación de maquinaria

6.2.7. Bnndar ias facilidades a VIVIENDA para ei cumplimiento de las acciones
descritas en la Ficha Técnica.

6.2.8. Asumir permanentemente la dirección técnica de la intervención, lo que
comprende el personal (profesional y técnico) para la implementación y
desarrollo de las actividades comprendidas en la Ficha Técnica.

6.2.9. Proveer material o Instrumentos de limpieza a solicitud del personal para la
maquinaria y vehículos de VIVIENDA.

6.2.10. Realizar el mantenimiento de las zonas objeto de las intervenciones de
VIVIEND-A,

6.2.11.Solicitar y formalizar, mediante la respectiva F¡cha Técnica, por lo menos una
¡ntervenc¡ón en el lapso de tres (03) meses sigu¡entes de suscrito el presente
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Convenio, bajo apercibimiento que el PNC pueda solicitar la resoluc¡ón del
convenio previa evaluación, conforme al numeral 12j de la Cláusula de
Décimo Segunda ciel mismo.

6.3 Los compromisos convenidos en el presente convenio pueden suspenderse
ante un marco de Declaración de Emergencia o de situación de Emergencia o
Urgenc¡a, las cuales tienen pr¡orided respecto a las intervenciones
programadas para el mejoram¡ento de las condiciones de infraestructura y
equipamiento.

CLÁUSULA SÉTIMA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente Convenio entrará en v¡gencia a partir de la fecha de su suscripción y

tendrá una duración de un (01) año, pudiendo ser renovado mediante Adenda.
suscrita durante la vigencia del mismo.

CLAUSULA OCTAVA.. F!NANCIAMIENTO

8.1 Las partes financiarán cada uno de los compromisos que asuman en virtud
del presente Convenio, con sus propios recursos, de acuerdo a su
d¡spon¡bil¡dad presupuestal en cÉrda ejercicio fiscal.

8-2 En el caso de las intervenc¡ones que comprendan acciones en la elapa de
prevención en la Gestión de Riesgos de Desastres, VIVIENDA realizará el
financiamiento con cargo al Programa Presupuestal 0068: "Reducción de la
Vulnerab¡lidad y Atenc¡ón de Emergencras por Desastres".

CLAUSULA NOVENA.- MODIFICACIONES

Cualquier modificación al presente Convenio se hará mediante Adenda,
debidamente suscrita por ambas partes, durante la vigencia del mismo.

CLAUSULA DÉCIMA.- DESIGNACIÓN DE COoRDINADORES

10.1 Cada una de las parles mediante documento escrito, deberá designar un

Coordinador dentro de los 05 (cinco) días hábiles de suscrito el presente
Convenio.
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10.2 Los coordinadores designados podrán ser sustituidos mediante comunicación
escrita de las partes, debiendo efectuar la comunicación a la otra parte en el
piazo de dos (02) días hábiies de haberse eÍectuado dicha sustitución.

CLAUSULA DEcIMo PR¡MERA.. RESOLUCIÓN DEL CONVENIo

El presente Convenio puede ser resuelto antes de su vencimiento por cualquiera de las

s(Juientes causales:

12.1 Pq decisión unilateral de una de hs partes, sin epresión de causa, previa

comunicación por esoito, a la otra ptrte con una antidpación de feinta (30) días
hábiles a la fecha de la resolución.

12.2 Por mutuo acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por
escrito.

12.3 Por incumplimiento de cualesquiera de los compromisos asumidos por hs partes

en el presente Con,¡enio. En este caso, cualquis.e de las pertes deberá requerir
por escr¡to el cumplimiento de una obligación en un plr¡zo no mayor de diez (10)

días hábiles, bajo apercibimiento de resolver automátilamente el Convenio, de
mantenerse el ¡ncr.¡mplimiento, s¡n que otorgue derecho al pago de indemnización

argul ril.

En caso de operar la resolución del Convenio o libre separación, las partes

acuerdan que se procederá a liquidar todas las acciones tanto administrativas
como de carácter técnico, según el avance ejecutado y conforme al
presupuesto aprobado.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.. CESIÓN DE LA POSICIÓN EN EL CONVENIO

13.'t Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el
presente Convenio.

13.2 El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta
a la otre a resolver el Convenio en forma inmed¡ata, slendo suficlente para

ello la remisión de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte

introductoda del Dresente Convenio.
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GLAUSULA DÉC¡MO TERCERA.. SOLUC¡ÓN DE CoNTROVERSIAS

Cualquier ciivergencia, conf¡icto, o controversia cierivada cie ia inierpretac¡ón o
ejecución del presente Convenio, será solucionado o aclarado mediante trato
directo entre las partes, s¡guiendo las reglas de la buena fe y común intención de
las partes, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuezos para logrur una

solución armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que

anima a las partes en la celebración del presente Convenio, caso contrario
conesponderá realizar las acciones legales que las partes estimen conven¡ente.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA.. DOMICITIOS Y NOTIFICACIONES

Para los efectos que se der¡ven del presente Convenio, las partes fijan como sus
domicilios los señalados en la Darte introductoria, donde se cursarán las
comunicaciones que correspondan.

Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Convenio,
¡rrttltt¡i¡á c¡ ¡c afanlrre ¡lacnr ¡ác ¡la lnc lrae /ñ?\ .líac háhiloc rla n^l¡fiñe.lá ¡ ll nlra
t,, vYYvr Y vvvt,sYv

parte; caso contrar¡o, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios
¡ndicados en la introducción del presente documento se entenderá válidamente
efectuada.

Se suscribe el presente conven¡o, en señal de conformidad de su contenido en dos
(02) ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Lima, a los ........l1.5...... días
del mes de.........,.010........del año dos mil diecisiete.

PoT VIVIENDA PoT LA MUNICIPALIDAD
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JORGE ERNESTO ARÉVALO SANCHEZ
Viceministro de Vivienda y Urbanismo

UIS MAGUIÑA ORTIZ
Alcalde
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